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ADMiNISTRÁGiOH GENTBAL

Presidencia del Gobierno

DECRETO 2355/1967, de 16 de 
septiembre, por el que se regulan 
las conducción^ de detenidos, 
presos y penados. (“Boletín. Ofi- 

• cial del Estado” del día 9 de 
octubre de 1967).

Las conducciones de detenidos, 
presos y penados, en virtud de las 
disposiciones vigentes, vienen efec
tuándose normalmente por ferro
carril, medio que se consideraba 
más rápidO' y económico, y aun 
cuando la fuerza pública encargada 
de llevarías a efecto procediera a 
hermanar la necesaria vigilancia 
con la discreción exigida por el 
servicio, este procedimiento resulta 
ya inadecuado porque ha sido, re
basado por otros en cuanto a rapi
dez, economía y seguridad.

Ello obliga a una nueva regla
mentación de las conducciones de 
detenidos, presos y penados, utili
zando vehículos automóviles, con 
lo que se conseguirá una mayor 
rapidez en beneñeio de la Adminis
tración de Justicia, mayor comodi
dad y seguridad al efectuar las 
conducciones en vehículos: debida
mente acondicionados y una positi
va economía tanto en los gastos 
generales de transporte como en 
los efectivos de la fuerza pública a 
emplear,

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Justicia y Goberna
ción y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de junio de mil no
vecientos sesenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero. Las conduc

ciones de detenidos, presos y pena
dos, civiles o militares, se realiza
rán normalmente por carretera, 
;con vehículos adecuados a cargo, de 
fuerzas del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

Artículo segundo. Las autorida
des judiciales, cualquiera que sea 
’SU jurisdicción, y las gubernativas 
solicitarán las conducciones de de
tenidos, presos y penados que por 
cualquier causa o motivo precisen 
con arreglo' a las siguientes nor
mas: a) 'Conducciones interprovin
ciales: directamente de la' Direc
ción General de Prisiones (Sección 
de Clasificación) que, a su vez, inte
resará de la Dirección General de 
la ■Guardia Civil su cumplimiento, 
b) Conducciones provinciales: di
rectamente del jefe del Estableci
miento o lugar civil o militar don
de se encuentre el detenido, preso 
o penado, quien, a su vez, interesa
rá diel jefe de la Comandancia de la 
Guardia Civil de la provincia su 
realización, c) Conducciones muni
cipales: directamente del jefe del 
Establecimiento o lugar, civil o 
militar, donde se encuentre el de- 
tenídO; preso o pehádo, quien, 9 3U ) 

vez, interesará su realización, por 
parte de las fuerzas de Policía Ar
mada, del jefe superior de Policía 
o comisario jefe, y si no existieran 
estas fuerzas del jefe de la Guardia 
Civil.

Artículo tercero. El material 
automóvil necesario para llevar a 
cabo las conducciones interprovin
ciales y provinciales será adquirido 
y estará a cargo de la Dirección 
General de la Guardia Civil, y el 
necesario para las locales pertene
cerá a la Guardia Civil o Dirección 
General de Seguridad, según pro
ceda.

Los gastos del funcionamiento 
del servicio correrán a cargo de la 
Dirección General de Prisiones.

Artículo cuarto. Las diposicio- 
nes del presente Decreto: no. afectan 
a las conducciones que conforme al 
Código de Justicia Militar las au
toridades militares ordenen por los 
medios y en la forma que determi
nen.

Artículo quinto. Por el Ministe
rio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para completar 
el material que exige la nueva mo
dalidad de este servicio y para 
cubrir las necesidades que en lo 
sucesivo, circunstancias especiales 
obligasen a su ampliación.

Artículo sexto. Quedan deroga
dos los artículos quince y treinta y 
cuatro del Reglamento para Servi
cios de Prisiones y los noventa y 
siete y noventa y ocho del Regla- 
mento para el Seryicip del Çyerpp
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de la Guardia Civil y cuantas dis
posiciones se opongan a lo estable
cido. en el presente Decreto. ' ,

Artícuto séptimo. Por los Minis
terios' de Justicia y Gobernación se 
dictarán las disposiciones comple
mentarias para el desarrollo del 
presente Decreto y posterior ejecu
ción del servicio.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián, a 
dieciséis de septiembre de mil no
vecientos sesenta y siete.—-FRAN
CISCO FRANCO.-El Ministro Sub
secretario de la Presidencia del 
Gobierno, Luis Carrero Blanco.

2.867

ÂDMINISÏRAjmRÛVIiSGIÂL
Comisaría do figuas de ¡a Cuenca de! Quero

ANUNCIO

Don Isaías Maján López, vecino de 
Ribarroya, agregado de Aldealafuen- 
te (Soria), solicita del ilustrísimo 
señor comisario jefe de Aguas del 
Duero, la concesión de un aprove
chamiento de 50)00 litros de agua 
por segundo, del río Duero, en tér
mino municipal de Aldealafuente 
(Soria), con destino a riegos. Así 
como la ocupación de terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras,

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Las aguas se derivarán en dos pun
tos de la margen izquierda del río 
Duero, para el riego de las fincas 
«Las Veguillas» y «Rincón del Due
ro», situadas en el término agregado 
de Ribarroya, Las aguas se impulsa
rán por bomba acoplada a tractor, a 
través de sendas tuberías de fibroce- 
mento enterrado, de 8o milímetros 
de diámetro, en las cuales se acopla
rán grupos de tubería móviles para el 
riego por aspersión. Las superficies 
a regar, serán de 4)^5 y 1^,5 hectá
reas, respectivamente.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo l6 del Real Decreto-Ley de / de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo deHreinta días naturales, conta
do a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 

puedan formular ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5) en Valla
dolid, las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con las obras reseñadas, 
encontrándose el proyecto, para su 
examen, en las oficinas del citado 
organismo, durante el mismo período 
de tiempo, en horas hábiles de despa
cho; advirtiéndose que no tendrán 
fuerza ni Valor alguno las reclamacio
nes que se formulen fuera del plazo 
o no estén reintegradas conformé 
dispone la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 9 de septiembre de 
1967.—El comisario jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

2.644—2.221

Audiencia Terriíorial
Plallándose vacante en la actuali

dad los cargos de justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la-presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que de
seen tomar parte en él, presenten an
te el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal Municipal sustituto de la 
Agrupación de Fiscalía n.° .329 (bis), 
Valladolid, Dos, Peñafiel.

Fiscal de Paz de Cervillego de la 
Cruz.

Fiscal de Paz de Torrecilla de la 
Orden,

Fiscal de Paz sustituto de Matapo
zuelos,

Valladolid, 7 de octubre de 1967, 
El secretario de Gobierno, Feaerico 
de la Cruz.—V,° B.°: El presidente, 
Angel Cano. 2.870

FM¡ifSTBFÍÍiNMüfHGiF5L
CASTROMEMBIBRE

Quedan expuestos al público, en 
la Secretaría, loe padrones de los 
arbitrios municipales, correspon
dientes al año actual de 1967, por 

el plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones, pasados los cua
les no se admitirá ninguna.

Castromembibre, 9 de octubre de 
1967.—El alcalde, Luciano Rodrí
guez.

2.868—2.222

CASTROMONTE
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, 
dentro del presupuesto, ordinario 
del actual ejercicio, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, para oír reclama
ciones.

Castromonte, 6 de octubre de 
1967.—El alcaide, J. Almanza.

2.865—2.223

FRESNO EL VIEJO
A efectos del artículo 24 del Re

glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, se hace público que el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordado adjudicar, en subas
ta pública, el arriendo de unos 
prados, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de ocho días.

Fresno el Viejo, 2 de octubre de- 
1967.—El alcalde, Ubaldo Rodrí
guez.

2,819—2.224

MEDINA DEL CAMPO
Por don Julio Gago Mohíno y 

don Juan Cabornero Losa, se solici
ta licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de taller de 
muebles, en la calle Angustias, nú
mero 15, de esta población.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido' en el artículo 30 del 
Reglamento' de 30 de noviembre de 
196'1 se hace público, para ^tte los 
que -pudieran resultar afectados de 
algún modo P'or la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes' en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Medina deil Campo, 5 de octubre 
de 1967.—E alcalde, Ignacio Sán
chez López.

2.851—2.225

RUBI DE BRACAMONTE
A las doce horas del día 31 dé 

octubre actual, tendrá lugar, en 
esta Casa Consistorial, bajo la pre-
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sídencia del señor alcalde o conce
jal en quien delegue, la segunda 
subasta de 118 chopos del monte 
El Ramo' y otros, de los Propios de 
este Ayuntamiento, que cubican 13 
metros cúbicos de madera y 9 me
tre's cúbicos de leña, bajo el mismo 
tipo de tasación de la primera su
basta de 12.481 pesetas. Las propo
siciones podrán presentarse, en la 
Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina, en los días hasta 
el anterior al que se celebrará esta 
subasta. Rigen las mismas condi
ciones para la primera subasta se
ñaladas' por el Distrito Forestal y 
las económicas del Ayuntaimiento, 
de manifiesto' al público en el Se
cretaría municipal.

Rubí de Bracamonte, 7 de octu
bre de 1967.—-El alcalde, Antonio 
Pérez,

2.866—2.226

SERRADA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para aporta
ción Cooperativa de Viviendas para 
señores funcionarios municipales y 
saneamiento prados Propios, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955,

Serrada, 12 de septiembre de 1967.
El alcalde, José B, Martín.

2.889—2.227

TUDELA DE DUERO
Solicitada por don Antonio Vi

cente Quánzaños, la devolución de 
las fianzas que tiene constituidas 
para 'responder de los aprovecha
mientos de corta de pinos del mon
te' Santinos, de este Municipio, 
años forestales 1964/65 y 1966/67, 
se hace público por medio del pre
sente para que, en plazo de quince 
días hábiles, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas quienes 
pudieran tener algún derecho exi- j 

gible al adjudicatario por razón del 
contrato.

Tudela de Duero, 6 de octubre de
1967.—El alcalde, Vicente Alvarez.

2.864—2.228

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, se en

cuentran expuestos al público, du
rante quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los arbitrios 
municipales siguientes, correspon
dientes al segundo semestre año 
actual : .

Desagüe de canalones, tejas y 
otros.

Mataderos y mercados.
Pastos comunales.
Prestación personal y de trans

porte.
Tránsito de ganados.
Valoria la Buena, 9 de octubre de 

1967.-E1 alcalde, Teodomiro Blanco.
2.869—2.229

ADMINiSTRACMR DE JUSTICIA
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo de Sala 

número 20 de 1967 de esta Secre
taría de Sala de mi cargo,, se ha 
dictado por ia Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, la sen
tencia cuyo' encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal 
siguiente :

Sentencia número 19O.-Sala de lo 
Civil.—Ilustrísimo señor presiden
te: Don Antonio Manuel del Fraile 
Cálvo.-I lustrísimos señores magis
trados: Don Jos'é García Aranda, 
don Isaac González Martín, don Po
licarpo Cuevas Trilla, don Segundo 
Tarancón Pastora.—En la ciudad 
de Valladolid, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—La Sala de lo Civil de^ la 
Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto, en grado de 
apelación, los autos de juicio espe
cial procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Valladolid 
número tres, y seguidos entre par
tes, de una y como demandante- 
apelante por don Antidio Diez de 
Aza, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Castrillo Tejeriego, 
que ha estado' representado por el 
procurador don Santiago Hidalgo 
Martín y defendido por el letrado 
don José María de Aza Moral, y de 
otra, como demandado-apelado ad
herido a la apelación interpuesta 
de contrario por don Rufino Niño 
Frutos, mayor de edad, casado, la

brador y vecino de Castrillo Teje- 
j riego, que ha estado representado 
' por el procurador don Jesús Moro 
i Nieto y defendido por el letrado 

don Mariano Reguero Peña; y 
los herederos desconocidos de don 
Faustino Niño Frutos que no han 
comparecido en este recurso ante 
este Tribunal por lo que en cuanto 
a los mismos se ha entendido las 
actuaciones en los estrados del Tri
bunal; sobre declaración de arren- 
da'miento sobre una parcela de 
terreno.

Fallamos: Que revocando la sen
tencia dictada en veintinueve' de 
diciembre último, por el señor juez 
de primera instancia número dos, 
en funciones del número tres, de 
esta capital, en los autos a que el 
presente rollo se contrae, y esti
mando en parte la demandada 
mencionada que propuso, don Ariti- 
ddo Díez Aza, contra don Rufino 
Niño Frutos y los here'deros de 
don Faustino Niño Frutos,, debe
mos declarar y declaramos com
prendidas 'en el arrendamiento de 
autos, suscrito por el actor con don 
Rufino como objeto del mismo, con 
las fincas de don Rufino y de su 
esposa, a las que se hace alusión 
en él, la parcela de remplazo adju
dicada a don Faustino Niño Fru
tos, sita en Castriho Tejeriego y 
descrita en el hecho séptimo de la 
demanda; y desestimándola en lo 
demás, debemos absolver y absol
vemos de ella a los demandados, 
sin especial imposición de las cos
tas de este recurso ni de las de 
primera instancia. Expresada sen
tencia fue publicada en día de su 
fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero y a que me remito. Para 
que conste en cumplimiento de lo 
ordenado y sirva de notificación a 
los litigantes no comparecidos en 
el recurso de -referencia, expido la 
presente que firmo en Valladolid, 
a cinco 'de octubre de mil novecien
tos sesenta y siete.—José Vicente 
Tejedo Cañada.

2.871—2.230

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Don Jos'é María A.lvar.ez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue juicio ejecutivo con el 
número 31 de 1967, a instancia de 
Banco de Santander, S. A., repre
sentada por el procurador don José
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María Stampa Ferrer, contra don 
Juan Rollán González, sobre pago 
de cantidades, en los que a instan- , 
cia de la parte ejecutante- se' sacan j 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte 
días, el siguiente inmueble embar
gado al demandado.

Una finca rústica, en término de 
Valladolid, a las afueras del Puen
te Mayor,, pago del Puente de Be
rrocal, de una hectárea, que linda 
al Norte, camino de Fuensaldaña; 
Sur, herederos de Dámaso del Brío; 
Este, camino de Mucientes, y Oes
te, finca matriz de doña. Petra 
Sanz. Inscrita al tomo 1.203, folio 
154, finca 40.151. Valorada en qui
nientas mil pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día quince de noviem
bre próximo, a las once de la maña
na, y para tornar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do- una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito' no- serán admiti
dos ni tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los títulos de propie
dad no- se han suplido, están de 
manifiesto, en Secretaría, la certi
ficación del Registro de la Propie
dad, y las cargas anteriores y pre
ferentes si las hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado- en Valladolid, a siete de 
octubre de mil novecientos sesenta 
.y siete,—José María Alvarez Te
rrón,—El secretario, Angel Mingo, 

2,878—2,231

VALLADOLID,—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
y su partido.
Hago saber: Que' en este Juzga

do se sigue' juicio' 'ejecutivo, con el 
número 112 de 1967, a instancia de 
la Sociédad Española de Nutrición 
Animal, -S. A. '(-SENA), representa
da por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra don Naza
rio Llanos Rodríguez, sobre pago 
de cantidades'; en los que a instan
cia de la parte ejecutante, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados que 
forman los siguientes lotes: .

Lote número' 1: Un tractor, mar
ca Ebro, de unos tres años de uso, 
de 44 IL P-, matrícula VA-4.982,

Un remolque de cuatro ruedas de 
goma, pintado de azul, y para 5.000 
kilos de carga.

Valorado- este ilote en setenta mil 
pesetas.

Lote número- 2: Una finca que 
se encuentra -en término de La S-e- 
ca, pago- de “La Perdiz”, de una 
he-ctárea, que' linda al Norte, Quin
tín Pimentel; al Sur, raya .de Rue- 
-da; Este, Segundo- Sanz, y Oeste, 
.Nemesio- Hernández.

Una tierra e-n término de La Se
ca, al pago- de “La Perdiz”, d-e una 
he-ctárea; linda al Norte-, carretera 
de La Se-ca; Sur, la misma raya; 
Este, Quintín Pimentel, y Oeste, 
Justa Moro.

Valorado -este lote en ciento cin
cuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS
1 ."- La subasta se celebrará, en 

este Juzgado, el día trec-e de no
viembre próximo, a las o-nce de la 
mañana, por los lotes -expresados.

2 .“ Para tornar parte en ella, 
deb-erán los licitadores consignar, 
pr-eviamente, en la m-esa -del Juzga
do-, una cantidad igual, p-o-r lo me- 
.nos, al diez po-r ciento- del avalúo, 
sin cuyo- requisito no serán admi
tidos, ni tampoco p-osturas que no 
-cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

3 .“^ Que no se han suplido los 
títulos -de propieda-d y está de ma
nifiesto, en Secretaria, la certifica
ción de cargas; y que las cargas 
anteriores y -preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes, en- 
ten-diéndos-e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
r-esponsabilida-d de las -mis-mas sin 
destinarse a. su extinció-n el p-recio 
del remate,

4 .^ Que los bien-es muebles', se 
encuentran depositados -en p-o-der 
dél demandad-o don Nazario Llanos 
Rodríguez, do,miciliado en Rue-da, 
calle General Prim, número 6.

Dado en Valladolid, a dos de 
octubre d-e mil novecientos sesenta 
y siete.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Angel Mingo.

2.897—2.232

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Rafael Gómez-EsColar -Gonzá

lez, magistrado-, juez de primera 
instancia número tres de Valla
dolid y su partido.
Hago- saber: Que en -este Juzga

do .se sigue, con el número- 122 de 
1967, juicio- ejecutivo promovido 
por don An-drés-Manuel Martínez. 
Arrontes, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Valladolid, 
Avenida General Franco, 8, contra 
don Luis' Sanz Sanz, mayor de 
edad, casado,, industrial y vecino de

Pedra-jas de, San Esteban, sobre 
reclamación de 25.921,65 pesetas d.e 
principal, setecientas cincuenta y 
tres p-es-etas' cincuenta céntimos de 
gastc-s de protesto y trece' -mil más 
calculadas para gastos y costa's .sin 
perjuicio-, en -el que con esta fecha 
he acor-dado- sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes de la 
propiedad del demandado- que des
pués se -dirán, con las advertencias 
y prevenciones que después se ex
presan :

Bienes objeto de la subasta
Lote l.°

Un molino de yeso, marca “Ra
na”, modelo 'R-3, co-n m-otor “Sun- 
gor”, de 10 C. V. a 1.500 r. p. m. y 
220/3-80 V. Tasado pericialmente, en 
la cantidad de 15.000 p-es-etas.
Lote 2.°

Un armario de madera para dor
mitorio, tipo colonial, de tres 
cuerpos con luna interior. Tasado 
pericialmente en la cantidad de 
2.000 pesetas.

Dos mesillas de noche, tipo colo
nial, haciendo juego, y una coqueta, 
ésta d-e madera con luna y tres 
cajones. Tasado pericialmente en 
la cantidad de 900 pesetas.

Una máquina de escribir portá
til, marca Hispano Olivetti, tip-o 
Pluma 22, de color crema. Tasado 
pericialmente en la cantidad de 
2.500 pesetas. '
Lote 3.°

Un camión, marca “Heinchels”, 
matrícula M-98.274, en funciona
miento. Tasado pericialmente en la 
cantidad de 120.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .®- Que el acto del remate ten
drá lugar, -en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el -día tres de noviem
bre próximo- y hora de las onc-e de 
su. mañana.

2 .^ Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar, previa-mente, -en la mesa 
del Juzgado-, una cantidad igual, al 
menos, al -diez por ciento de la tasa
ción, sin cuyo- requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose p-ostu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

S .®* Que los bienes objeto .de la 
subasta se 'encuentran depositados 
en po-der del demandado, donde po
drán ser -examinados.

Dado -en Valladolid, a -dos de oc
tubre -de- -mil novecientos sesenta y 
siete.—Rafael Gó-m-e^-Es-coiar Gon
zález.—El secretario, Manuel Nú
ñez.
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